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FONDO DE INVERSIÓN NACIONAL 
EN ELECTRICIDAD Y TELEFONÍA FrN-345115 

Acta de Sesión FIN-345/2015 

En las ofic i nas del FI SDL situad as e n el Bule va r Orden de Ma l ta 
No . 470 , Urbani zación Santa Ele na , Antiguo Cuscat l á n , La Libertad , 
a par t i r de las cat orce horas del diecis i ete de sept i embre de dos 
mi l qu ince . 

Asistencia: 

Consejo de Admi n i straci ó n 

Pres i denta : 

Directores Propie t arios : 

Di r ectores Suplentes : 

A. Aprobación de Agenda: 

I . APROBACIÓN DE AGENDA 

Ing . Gladi s Schmidt de Serpas 

Lic . Salv a dor Me né ndez 
Lic . José Po r f i r i o Cerritos 
Li c . Ja ime Mi ra nda 

Lic . Franc i sco Humberto Castaneda 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

V. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Desarrollo de la Sesión 

I. APROBACIÓN DE AGENDA 
Se dio lect ura a la agenda de la ses1on No . FIN - 3 45/1 5 . 
El Consejo de Administración FINET aprobó la agenda. 

II . LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR . 
Se d i o l ect u r a al Acta de la Sesión FIN-344/1 5 de fecha 10 
de sept iemb re de 20 15 . 
El Consejo de Administración FINET aprobó el contenido 
acta. 
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FIN-345/1 5 

a . El Comité Técnico Consultiv o dando seguimiento a l o 
acordado en la sesión DL-950/15 de fecha 14/09/1 5 , 
solicitó al Consejo de Administración FINET , la 
aprobación del subsidio al consumo de energía 
eléctrica para el sistema de bombeo y rebombeo de 
agua potable de la siguiente asociación : 

Asociación Comunal Administradora del Sistema de Agua 
Potabl e "Aguas en Jardín del Edénn del Cantón Jardín , 
(ASAJE) , municipio de Nuevo Edén de San Juan , 
departamento de San Miguel con NIC 5511343 , tomando 
en cuenta el monto promedio mensual de facturación de 
$1 , 292 .0 2 con los datos de la energía y la demanda 
real de la bomba , se tendría u n subsidio mensual 
aproximado de $885.89 que equiva l e a l 68 . 56% del 
valor d e la factura mensual y se beneficia r an a 124 
fami lias . 

Esta asociación ha cumplido con todos los requisitos 
exigidos por la Ley del FINET para obtener el 
subsidio al consumo de energía eléctrica . 

El FINET comunicará a la CEL de la aprobación de este 
subsidio . 

El Consejo de Administración FINET aprobó lo solicitado . 

Se terminó esta sesión a las catorce horas y treinta minutos del 
mismo día. 

No habiendo más que hacer constar se f irma la presente . 

[/d-D(J/n 
G l Ad~ Serpas Li c. Salvador Menéndez 
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Lic . José " Porfirio Cerrito\ ) 

o Humbe r to Cas t aneda 
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Li c . Ja i me Mi randa 


